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RESOLUCIÓN No. 89-2-1-1- 

  

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG . 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

, En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
ADM-89014 del 17 de enero de 1989; : 

CONSTODERANDO 

QUE el ¿de febrerovde 19874 se ha otorgado ante 

la Notaria Vigésima Séptima ¿del Cantón Guayaquil, 
abogado Katia Murrieta de Ayalay la escritura pública de 
aumento de capital y refonma de estatutos de la Compañia 
INMOBILIARIA OROESA S.A. 

QUE los señores Leonardo De Wind cordovad, Georges 
8 Tauber BaukalY en sus calidades de Presidentes Gerente 

General de la comgañia, con el patrocinio del doctor 
Rafael Pino R.y ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copies certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 88-4167-T1A. del 16 de 
diciembre de 19885 / 

*. QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
30-DJ-CA-89-1212 del 22 de mayo de 1989, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

0 RESUELVE 
/ o 

ARTICULO PRIMERO 4 APROBAR: aY el aumento de 
capital de INMOBILIARIA OROESA 3.A.y por UN MILLON. 
QUINIENTOS MIL SUCRES — dividido en MIL QUINIENTAS 

acciones de UN MIL SUCRES cada una; Y, bla reforma de 
o estatutos constantes WA referida escritura. o 

a 
ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que la Notaria 

Vigésima Séptima del cantón Guayaquil al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome notal) 
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INMOBILIARIA OROESA S.A 

Lo , par . a. Ay Porto . > : - 
Se cicogacge La. PY. C Ort la PEAD 30 eh y Lisaon 

del cortertido "de Ter pResentd Resolutiin 219 siete tazón 
" de esta anotación. 

, E E E 

ARTICULO - TERCERO - AFORO que el Registrador 
” Mercantil del cantón Gúayadurl: “inscriba la referida 

escritura... RuUbLida.. Caunta con 1% o “presente Resolución, 
archive uABARO pS a de? ditha (escritura y devuelva las 
pestafites ancla y razón de las inseripción que se ordena; 

Y, b cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. : 

ARTICULO CUARTO Já DISPONER que el Notario Quinto 
. del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

0 escriturnse-púlbrica + :dál -22:388 enero de 019823 por nba .oaal 
se constituyó la compañía en referencia, que ha procedi- 
do abtisumentar 8l capital ly a reforma“ Sos estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la 

presente Resotutiónr y srtémte inmazon! de. asta anñobectón 7 

ARTICULE-QUIN TOR. DISPONER + qu unsextractandenda 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios .de mayag eirgulación 201 domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de da publicación 

  

deber gpppsgarss”: a este Despacho... A . 2, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. po o 
. 8, ! 

COMUMIQUESE.- DADA y Firmada la' peborintgor 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 0, 00 

SN lA y 

   0 Ab. Carol Geiger Friedbergy : 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA y + 

INTENDENCIA DE COMPANÑTAS DE GUAYAQUIL 

aGm/e 
OL/AIAED 

exp. 19.442.81 

: ¡Queda inscrita esta Resolución 

de fojas 24,094 a 26.095, Número 6.881 del Registro Mer_



cantil y anotada bajo el múmero 9,715 del Repertorios,- 

Guayaquila, Junio veinte de m11 noveciéhtos ochenta y... 

e. 

  

+2 Ge tomb rota de lo orde _ 

nado en la Resolución que antecede a foja 34.644. del Rg. o 0 

gistro Mercant11-de 4.981, al margen de la “ánscri pci bn 

respectivas- Guayaquil; Junio veinte de míl novecientos | 

Ochenta y nueves”=El. Hegistrador Mercantil  .-     
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